
 
 
 
 

INSTRUCCIONES PARA OBTENER EL  

“JUSTIFICANTE DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA” 

 

 

PRIMERO: Accedemos a la web de Trabajastur a través del siguiente enlace y hacemos clic 

en “Mi demanda de empleo”.  

https://www.asturias.es/trabajastur 

 

  

 

 

 

 

 

https://www.asturias.es/trabajastur


 
 
 
 

SEGUNDO: Accedemos a gestión de demandas de empleo.    

 

 

 

TERCERO: Introducimos nuestro DNI y hacemos clic en “Enviar”. 

    

 

 

 



 
 
 
 

CUARTO: Dentro del Catálogo que se nos muestra, seleccionamos la opción de “informe de 

Demanda personalizados” 

 

 

 

QUINTO: Introducimos nuestro Usuario y contraseña y hacemos clic en “Enviar”.  

 

 



 
 
 
 

SEXTO: Seleccionamos la opción “Informe de situación administrativa”.  

 

 

 

SÉPTIMO: Esta será la vista preliminar de nuestro informe. Si queremos descargo en 

formato PDF, haremos clic en “Imprimir”.   

 

 

 

 


